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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
HONORABLE CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 3 DE 2021
(diciembre 7)
Sesión Mixta

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Primer Período
Sesiones Conjuntas

El día siete (7) de diciembre del dos mil 
veintiuno (2021), previa citación, se reunieron 
presencialmente en el salón del recinto del Senado 
Capitolio Nacional y en forma remota en la 
plataforma virtual Zoom, los honorables Senadores 
miembros de la Comisión Primera del Senado y 
los honorables Representantes miembros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
con el fin de sesionar conjuntamente de conformidad 
con el mensaje de urgencia y sesiones conjuntas 
solicitado por el Presidente de la República, al 
Proyecto de ley número 266 de 2021 Senado, 393 
de 2021 Cámara, “por medio de la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y se dictan otras disposiciones”.
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I
Llamado a Lista  

y Verificación del quórum
La Presidencia de las sesiones conjuntas ejercida 

por el vicepresidente honorable Representantes Julio 
César Triana Quintero, solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los 
honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancurt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Cuéllar Rico Henry
Daza Iguarán Juan Manuel
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Pulido Novoa David Ernesto
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Wills Ospina Juan Carlos.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
Losada Vargas Juan Carlos
Padilla Orozco José Gustavo
Peinado Ramírez Julián
Reyes Kuri Juan Fernando
Santos García Gabriel
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.

Dejaron de asistir los honorable Represen-
tantes:

Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Matiz Vargas Adriana Magali
Restrepo Arango Margarita María

El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera del Senado llamar a lista y 
contestaron los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Benedetti Villaneda Armando
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Name Vásquez Iván
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Barreras Montealegre Roy Leonardo
López Maya Alexánder
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Lozano Correa Angélica
Ortega Narváez Temístocles
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Velasco Chaves Luis Fernando.

Dejaron de asistir los honorables Senadores:

Cabal Molina María Fernanda
Lara Restrepo Rodrigo.

El texto de la excusa es el siguiente:

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum Decisorio en 
esta célula legislativa.

Siendo las 10:26 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“ábrase la sesión y solicita a la secretaria dar lectura 
al orden del día para la presente reunión.

Por secretaría se da lectura al orden del día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2021 - 2022
Primer Período

“Sesión Conjunta Presencial (Mixta) con las 
restricciones legales vigentes de Bioseguridad”

Martes 7 de diciembre de 2021
Lugar: Recinto del Senado- Capitolio Nacional  

y Plataforma Zoom
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a Lista y Verificación del quórum
a) Comisión Primera del honorable Senado  

de la República
b) Comisión Primera de la honorable Cámara  

de Representantes
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II

Consideración y Aprobación de Actas Sesiones 
Conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 5 de octubre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1490 de 2021; 
Acta Conjunta número 02 del 28 de octubre de 2021, 
Gaceta del Congreso número 1640 de 2021

III

Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

IV

Consideración y Votación de Proyectos en 
Primer Debate

1. Proyecto de ley número 266 de 2021 
Senado, 393 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas tendientes al 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Interior doctor Daniel 
Palacios Martínez; Ministro de Defensa doctor 
Diego Molano Aponte, Ministro de Justicia y del 
Derecho doctor Wilson Ruiz Orejuela, honorables 
Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez, Milla 
Patricia Romero Soto, Eduardo Pacheco Cuello, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Santiago Valencia González, Fernando 
Araújo Rumié, Fabio Amín Saleme, Ruby Helena 
Chaguí Spath, Paloma Valencia Laserna, 
honorables Representantes: Jennifer Arias Falla, 
Óscar Villamizar Meneses, Nubia López Morales, 
Alejandro Chacón Camargo, Élbert Díaz Lozano, 
César Lorduy Maldonado, Edwin Valdés Rodríguez, 
Enrique Cabrales Baquero, Buenaventura León, 
Milton Angulo Viveros, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Cristian Garcés Munir, Jairo Cristancho Tarache, 
Jorge Méndez Hernández, Gustavo Padilla Orozco, 
Víctor Manuel Ortiz, Martha Villalba Hodwalker, 
José Carreño Castro, Yenica Acosta Infante, Julio 
César Triana Quintero, Erwin Arias Betancur, 
Esteban Quintero Cardona, Jhon Jairo Bermúdez, 
Adriana Magali Matiz, José Jaime Uscátegui, 
Andrés David Calle, Juan Vélez Trujillo, Jhon 
Jairo Berrío López. 

Ponente Primer Debate Senado: honorable 
Senador: Germán Varón Cotrino.

Ponente Primer Debate Cámara: honorables 
Representantes: Juan Manuel Daza Iguarán 
(Coordinador), Erwin Arias Betancur, Édward 
Rodríguez Rodríguez, Jorge Burgos Lugo, Juan 
Carlos Wills, Hernán Estupiñán Calvache.

Publicación Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1725/2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número1781/2021

V

Lo que Propongan los honorables Senadores  
y Representantes

VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

El Vicepresidente,

Honorable Representante Julio César Triana 
Quintero.

El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.

La Secretaria General,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Presidencia abre la discusión del orden del día 
y cerrada esta, abre la votación.

Cerrada la votación en la Comisión Primera de 
Cámara la secretaría informa que ha sido aprobado 
el orden del día por unanimidad.

Cerrada la votación la secretaría de la Comisión 
Primera de Senado informa que ha sido aprobado el 
orden del día por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II

Consideración y Aprobación de Actas 
Sesiones Conjuntas

Acta Conjunta número 01 del 5 de octubre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1490 de 2021; 
Acta Conjunta número 02 del 28 de octubre de 2021, 
Gaceta del Congreso número 1640 de 2021

La Presidencia abre la discusión de las Actas 
Conjuntas: Acta Conjunta número 01 del 5 de octubre 
de 2021, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1490 de 2021; Acta Conjunta número 02 del 
28 de octubre de 2021, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1640 de 2021, cerrada esta y abre 
la votación.

Cerrada la votación la secretaría de la comisión 
Primera de Senado informa que han sido aprobadas 
las actas conjuntas 01 y 02 con la constancia 
radicada por la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo que se abstiene de votar el acta 
Conjunta número 2.
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Cerrada la votación la secretaria de la comisión 
Primera de Cámara, informa que han sido aprobadas 
las actas conjuntas 01 y 02 con la observación 
que realizó el honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes de abstenerse de votar el acta 
conjunta número 2.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la secretaría da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión conjunta.

• Proyecto de ley número 266 de 2021 Senado, 
393 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y se dictan otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

IV
Consideración y Votación de Proyectos  

en Primer Debate
Proyecto de ley número 266 de 2021 Senado, 

393 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y se dictan otras disposiciones.

La secretaría informa que se ha radicado un 
impedimento de la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría de la comisión Primera de senado da lec 
tura al siguiente impedimento.
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La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y cerrada su discusión, abre la votación.

 Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X

 Sí No
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X

Total 5 11
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 16
Por el Sí: 5
Por el No: 11
En consecuencia, ha sido negado el 

impedimento y por parte de la secretaría se deja 
constancia que la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna, se retiró del recinto y de la 
plataforma virtual, para no participar en la 
discusión y votación del impedimento, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo para usted a la 
Mesa Directiva a todos los colegas, el Representante 
Albán radicó una ponencia de archivo que yo suscribí 
también dado el afán en la citación de este debate, 
mi interés era poder hacer una ponencia alternativa 
que desafortunadamente no fue posible.

Pero radiqué además de suscribir la ponencia 
de archivo del doctor Albán, una proposición de 
archivo, entonces siguiendo el procedimiento 
le pediría que pongamos en primer lugar en 
consideración esa ponencia y esa proposición de 
archivo, y que podamos el doctor Albán y yo he 
explicarles. Gracias Presidente.

La Presidencia Interviene para un Punto de 
Orden:

Así es doctora Juanita, vamos a leer la 
proposición con que termina informe de ponencia, 
posteriormente se leerá la proposición de archivo 
y abriremos el debate votando como es costumbre, 
ordena el reglamento la proposición de archivo, 
están de primero, pueden estar tranquilos en eso.

Secretario sírvase entonces leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia radicada por el 
honorable Senador Germán Varón Cotrino. único 
ponente en la comisión Primera de Senado y de 
los honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán (Coordinador), Erwin Arias Betancur 
(Coordinador), Édward Rodríguez Rodríguez, 
Jorge Burgos Lugo, Juan Carlos Wills, Hernán 
Estupiñán Calvache, ponente de la Comisión 
Primera de Cámara, e informa que el honorable 
Representante Luis Alberto Albán Burbano ha 
radicado el día de hoy una ponencia, la cual 
solicita archivar esta iniciativa y se anexa a la 
presente acta.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura a la proposición de archivo 
radicado por la honorable Representante Juanita 
Goebertus.

La secretaría informa que la honorable 
Representante Juanita Goebertus radica una carta la 
cual se adhiere a la ponencia de archivo radicada.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
de archivo radicado por el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano y a la cual se adhiere la 
honorable Representante Juanita Goebertus Estrada.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra al 
Ponente honorable Representante Luis Alberto 
Albán:

Buenos días para todas y todos, muchas gracias 
señor Presidente, presentamos una propuesta de 
archivo al proyecto de ley 266 de 2021 del Senado, 
393 de 2021 Cámara, …

…Por medio del cual se dictan normas tendientes 
al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se 
dictan otras disposiciones.

Con ese título cualquiera está de acuerdo, porque 
es una necesidad resolver el tema de la seguridad 
ciudadana, que algunos tratan de dorar la píldora 

hablando de la percepción de inseguridad, o de la 
percepción de seguridad, lo cual es como una forma 
de decir no, lo que pasa es que la gente cree que está 
insegura, pero no está insegura.

En un país donde el robo y el hurto son cosa 
diaria, donde el asesinato también es diario, donde 
las masacres ahora llamadas asesinatos colectivos 
alcanzan el número asombroso de 88, donde casi 
300 firmantes de paz han sido asesinados, donde 
se cuentan por centenares los muertos, hombres y 
mujeres, líderes y lideresas sociales, defensores 
de derechos humanos, defensores de la tierra, 
defensores de los procesos, defensores de la paz, 
defensores de la familia.

Y entonces no es un tema de percepción, y 
también estamos viviendo los tiempos en que se 
ha perdido la influencia del acuerdo de paz en los 
campos con el renacer de todo tipo de violencias, 
y resulta que en ese escenario, lógicamente que un 
proyecto de ley que vaya dirigido a resolver eso, es 
bienvenido.

Sin embargo, cuando uno lee el proyecto, se 
encuentra que no tiene nada que ver con el título, 
eso ya es algo que se ha vuelto costumbre en nuestro 
legislativo, se dice una cosa que gusta y se hace otra 
que traiciona lo que se dice, entonces este proyecto 
se ha encargado de acudir al populismo punitivo, 
de aumentar las penas, de aumentar la cárcel, y 
nosotros decimos; colombianos y colombianas esa 
no es la medida, esa no es la solución.

Tenemos que buscar cómo resolver las causas de 
esa inseguridad, tenemos que buscar cómo generar 
condiciones de vida donde la gente pueda hacerlo, 
pueda vivir dignamente de su trabajo y no estamos 
justificando la delincuencia, ni la inseguridad, pero 
es que estamos creando en esta sociedad el caldo de 
cultivo ideal, para no lograr soluciones.

La solución no es la represión, la solución o 
mejor la inseguridad, ni siquiera como se atreve a 
decir este proyecto está en la protesta social, por 
favor, recordemos las aciagas épocas de las Convivir 
y de las Autodefensas, para que tratemos ahora 
de trasladarlas automáticamente a las ciudades y 
ponerle freno con eso a la protesta social, atizando 
una confrontación fratricida.

Por eso desde el Partido Comunes, decimos que 
este proyecto debe de archivarse, y que de verdad 
debemos de construir un proyecto, de presentar un 
proyecto, que vaya dirigido a la solución de las 
verdaderas causas de la inseguridad en el país y no 
disfracemos los intentos de represión a la protesta 
social, los signos de venganza por las luchas sociales 
con un proyecto que no corresponde con el título 
que tiene. Muchas gracias.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, yo creo que la importancia 
de este tema lo amerita, voy a hacer todo lo posible 
para cumplir el tiempo, lo primero que justifica la 
razón por la cual hemos presentado esta proposición 
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de archivo de este proyecto, es la manera afanada, 
con poco debate, que está dando esta discusión, 
estamos a tan solo dos semanas del fin del período 
legislativo, un proyecto de ley usualmente requiere 
por lo menos seis meses, más aún cuando se trata de 
tal calado como este.

Se radica en este caso muy al final del período 
legislativo, con mensaje de urgencia, radican una 
ponencia que ni siquiera se toma el trabajo de 
revisar el articulado, sino que simplemente adhiere 
al articulado radicado, razón por la cual incluso 
las distintas unidades de trabajo legislativo están 
trabajando con un PDF porque no hay a la fecha 
radicado un texto en word que podamos trabajar 
todos justamente por el afán.

Se hace este anuncio de urgencia, sin que 
podamos insisto quienes queríamos trabajar en una 
ponencia alternativa poder radicarla por la manera 
atropellada como se hace esa discusión, en general 
de ese acelere queda poco bueno.

Eso va de la mano con la forma en la cual lo 
quisieron discutir en el Comité de Política Criminal, 
originalmente había observaciones delicadas de la 
Defensoría, del DNP, muy rápidamente llamaron a 
cada uno para que hubiera un cambio en la decisión 
del Comité de Política Criminal, quitándole 
autonomía al Comité de Política Criminal, cuyas 
mayorías se habían expresado en contra de este 
proyecto.

Y eso me lleva al segundo argumento, y es que 
este es un proyecto absolutamente contrario al plan 
nacional de política criminal que aprobamos por 
primera vez en la historia en el Concejo de Política 
Criminal con miembros de estas comisiones y 
por supuesto del Gobierno nacional y quisiera dar 
algunos ejemplos.

El más claro, el texto del plan de política 
criminal habla de que el uso de la sanción penal 
debe ser la última alternativa del Estado, muy por 
el contrario este proyecto es un proyecto ya lo decía 
el Representante Albán, cuya estrategia principal 
es el punitivismo, es la visión de que subiendo 
penas, reduciendo medidas alternativas, generando 
agravaciones, es como creo que voy a resolver 
problemas de seguridad ciudadana.

Ya haré referencia a ello en más detalle pero en 
todo caso por lo menos es contrario al plan nacional 
de política criminal del propio Gobierno, ese 
mismo plan en su prioridad 1, habla de un enfoque 
preventivo del servicio policial, que lo que debe 
hacer es entender los factores determinantes de la 
criminalidad, hacer insumos basados en evidencia 
empírica para la toma de decisiones en materia de 
política criminal, nada más contrario a la política, a 
la lógica basada en evidencia que este proyecto.

Si ustedes miran la justificación del texto radicado 
en nada cuenta con evidencia empírica que permita 
sustentar que el incremento de estas penas, de 
medidas de mayor punitivismo genere unas mejores 
condiciones de seguridad.

En la prioridad 3 por ejemplo del plan de 
política criminal hay toda una lógica de alineación 
de la política criminal con medidas de seguridad 
ciudadana, que realmente permita actuar de manera 
coordinada, nada de eso se ve reflejado en este 
proyecto, en la prioridad 4 se habla de humanizar 
el sistema penitenciario, ni se diga la gravedad y 
lo veremos más adelante de lo que este proyecto 
significa en términos de incremento de hacinamiento 
carcelario.

Y finalmente pues hay un elemento de 
modernización de la acción estatal que busca 
garantizar que se cuenta con personal destinado a la 
investigación de los delitos, este no es un proyecto 
que fortalezca la investigación, sigue insistiendo en 
que lo que hay que hacer es elevar penas.

Y quizás lo que a mí más me preocupa, la 
lógica del plan de política criminal es un enfoque 
transversal de fortalecimiento de la legitimidad del 
Estado y de sus instituciones, este proyecto de ley 
pone en riesgo y agrava, la gravísima desconfianza 
en mi opinión entre fuerza pública y sectores de 
la ciudadanía, opinión que está respaldada en la 
última encuesta Gallup, en donde los miembros de 
la Policía a hoy tienen una opinión desfavorable de 
la ciudadanía, tristemente cerca al 70%.

Entonces digamos hasta ahí ¿por qué me parece 
que se ha atropellado? y ¿por qué es contrario al 
plan de política criminal? paso entonces a varios de 
los elementos de fondo, diría si uno digamos toma 
estos elementos basado en evidencia, que no existe 
un solo dato ni reflejado en la ponencia, ni reflejado 
en los distintos análisis de política criminal, que 
permita sustentar que a más penas, que a mayor 
agravación punitiva, a menores atenuaciones, se 
genere un mejor mejoramiento de las condiciones 
de seguridad ciudadana.

Eso no está sustentado en ninguna parte, por 
el contrario toda la evidencia nos dice que mayor 
punitivismo no redunda en mejores condiciones 
de seguridad, entonces sigamos, aquí hago un 
comentario político que creo que es importante 
hacerlo y es que sí creo que esto está pensado por 
el Gobierno nacional y Gobiernos locales como una 
curita ante la creciente situación de inseguridad en 
algunas de las ciudades.

Crecimiento de tasas de homicidios en algunas 
ciudades, crecimientos de hurtos en algunas ciudades, 
es innegable que eso está ligado al crecimiento de la 
pobreza en el marco de la pandemia, crisis económica 
y social que hemos venido experimentando y la 
curita que se inventa el Gobierno nacional y algunos 
de los gobiernos locales, es pretender decir, yo voy a 
pasar esta ley y con eso voy a mandarle la señal a la 
ciudadanía de que estoy mejorando las condiciones 
de seguridad.

Si a bien cada una de los técnicos del Gobierno 
nacional y de los Gobiernos locales saben 
perfectamente que con esto no se mejora la seguridad 
ciudadana, el segundo elemento, digamos más de 
fondo es el tema de populismos punitivo o de un 
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punitivismo reactivo si se quiere, es un poco está 
idea de que si yo creo tipos penales, si endurezco 
sanciones, si hago más fácil la detención preventiva, 
si genero más medidas de mayor punibilidad, es 
como voy a reducir la Comisión de los delitos.

Este nos hemos cansado de discutirlo hasta 
la saciedad en estás comisiones, quizás el doctor 
Navas es quien de manera más elocuente repite 
la evidencia sobre este tema, el ciudadano o la 
ciudadana le tiene miedo a la efectividad de la 
justicia, al hecho de saber con certeza que su delito 
efectivamente va a ser investigado, que va a ser 
procesado y que como consecuencia de ello puede 
ser condenado.

Pero cuando yo tengo índices de más del 90% de 
impunidad de la mayoría de los delitos, el problema 
no es la pena, el problema es la incapacidad del 
sistema para procesar al delincuente, porque no 
investigo, no llevo suficiente evidencia y luego no 
soy capaz de vencerlo en un juicio.

Entonces la lógica no es cómo elevo penas, 
porque es que ni siquiera llego allá, porque no soy 
capaz de llevar las evidencias, la lógica tampoco 
es decir, ah, no, como los fiscales y los jueces no 
me están ayudando porque no estoy llevando la 
suficiente evidencia, facilitemos unas reglas y 
volvámonos más flexibles, porque genera un riesgo 
gravísimo de violación del debido proceso y de vio 
violación de las libertades ciudadanas.

Un tercer elemento de fondo que para mí fue 
digamos trascendental en la decisión de adherir a 
la ponencia negativa y de hacer una proposición 
de archivo, es que este proyecto refleja muy bien 
la visión del Gobierno Duque sobre la protesta 
ciudadana y sobre lo que pasó particularmente en el 
paro nacional.

Un poco es esta visión de que lo que está pasando 
en el Paro Nacional, no son unos ciudadanos libres 
descontentos por el crecimiento de la pobreza, por 
la desigualdad, por las inmensas injusticias, sino 
que es un montón de vándalos que se nos están 
metiendo a las casas casi siempre indígenas además 
y lo que hay que hacer es apretar para que podamos 
garantizar que nunca más pueda haber este tipo de 
movilización.

Y es francamente una serie de medidas 
gravemente inconstitucionales, que generalizan 
pequeñas dinámicas de violencia que existieron, 
que son reprochables, que no se deben repetir, pero 
que son muy distintas de pensar que así es como 
enfocamos toda la protesta ciudad, francamente 
hay una visión de criminalización de la protesta en 
varios de los apartados de este proyecto.

Entre otras además porque no hay una visión de 
autocrítica, no hay una visión de reconocer que hubo 
casos gravísimos de abuso del uso de la Fuerza, sino 
que la perspectiva es lógica de ¿cómo logró qué? 
y entró ahorita en esos detalles que me parecen 
digamos más graves aun que son los riesgos, no 
solamente esto no resuelve la seguridad ciudadana, 
sino que puede agravar condiciones de violencia, 

de un poco decir, hay estos ciudadanos de bien, 
que deben poder defenderse de los vándalos, y de 
la minga, y de esos indígenas que no saben lo que 
hacen.

Entonces entro con el último capítulo que tiene 
que ver con elementos concretos de donde creo que 
este proyecto además de no resolver problemas de 
seguridad ciudadana, genera riesgos gravísimos: el 
primer riesgo que identifico es un riesgo de crisis 
penitenciaria, en Colombia no es la excepción vienen 
dándose en distintas, distintos países, asonadas 
carcelarias, ya las vivimos también en Colombia, 
están relacionadas con el hacinamiento después de 
la reforma muy puritivista del ex Presidente Germán 
Vargas Lleras hubo un incremento del 30% de 
hacinamiento carcelario.

Como resultado de eso empieza a generarse una 
situación muy grave de inconformidad dentro de las 
cárceles e insisto unos riesgos de posible asonada, 
yo aquí no veo un plan de que alguien nos explique, 
como resultado de esto por ejemplo en el tema de 
armas blancas que va a significar penalizar a cientos 
de miles de personas al año.

Eso ¿qué va a significar en términos de 
construcción de cárceles? de condiciones de 
habitabilidad, del cumplimiento de la Corte 
Constitucional de las medidas de cara al Estado 
de cosas inconstitucional frente al hacinamiento 
carcelario, un primer riesgo inmenso es que esto 
además de no resolver el problema, genere crisis de 
hacinamiento carcelario y como resultado de ello un 
riesgo de asonadas dentro de las cárceles.

El segundo es que amplía a través de distintos 
mecanismos las posibilidades que miembros de 
la Fuerza Pública abusen del ejercicio del poder 
en distintos escenarios y doy algunos ejemplos, 
flexibiliza el traslado por protección, quienes hayan, 
se hayan metido a estudiar lo que pasó a lo largo del 
Paro Nacional se darán cuenta que muchos de los 
abusos sucedieron en los centros de los tratados por 
protección.

No hay en este proyecto ninguna medida 
autocrítica para reconocer que esos centros de 
traslado por protección requiere, en primer lugar 
en mi opinión francamente ser eliminados, pero 
de no de ser eliminados medidas adicionales para 
fortalecer la protección de los Derechos Humanos, 
muy por lo contrario se flexibiliza el traslado por 
protección. 

Yo no sé si ustedes saben esto, pero ha habido 
distintas medidas de distintas alcaldías tratando 
de poner cámaras en los centros de tratados de 
protección y mismos miembros de policía evitan que 
haya cámaras en esos lugares, porque son lugares 
donde típicamente ha ocurrido distintos escenarios 
de violaciones a los Derechos Humanos.

Otro ejemplo del tema de la posibilidad donde 
se amplíen los abusos, el porte de arma blanca, 
hoy tenemos un sistema en donde hay medidas de 
sanción, de multas administrativas, de decomiso 
de esas armas blancas, francamente nos hace falta 
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hacer mucho más en términos de desarme, de lograr 
promover campañas de cultura ciudadana como se 
hizo en su momento en alcaldías de Antanas Mockus 
de promover el desarme.

¿Qué se quiere hacer aquí? una lógica de 
penalización de armas blancas, estos son cientos 
de miles de casos al año, yo quiero saber, qué 
sistema judicial, aún ya como está el Colombiano 
de colapsado y de congestionado, tiene capacidad 
de procesar penalmente a más con esta visión 
punitivista y de lógica, de que oficio hay que 
perseguir todos los casos ¿qué sistema judicial va a 
tener la capacidad real de perseguir penalmente todo 
ese porte de armas blancas? y ¿por qué conecto esto 
con el tema de ampliar los abusos con la Policía? 
Porque ya me quiero imaginar cómo vamos a 
destinar pie de fuerza, que bien escaso tenemos, a 
dedicarse en una lógica de estar viendo toda suerte de 
dinámicas de pequeña corrupción a nivel local, por la 
imposibilidad de procesar a la cantidad de personas 
a las que se les pretenda procesar penalmente, y ya 
no solo de decomisar armas blancas, por no hablar 
de los casos difíciles de una cantidad de estudiantes 
de arquitectura etc.

Yo estoy completamente a favor de desarmes de 
armas blancas, pero creo que la forma de hacerlo está 
lejos de ser la criminalización que definitivamente 
no va a resolver el problema del porte de armas 
blancas.

Un tercer riesgo y ya digamos empezaba a 
ilustrar una congestión judicial brutal, yo quisiera 
que el Gobierno y en particular la Fiscalía, Consejo 
Superior de la Judicatura, nos dijera claramente 
¿cuál es el número de casos adicionales que suponen 
que van a procesar?, ¿cuál es la capacidad de 
judicialización adicional que van a destinar? ¿Cuál 
es la capacidad de lugares de detención preventiva y 
de encarcelamiento que van a disponer para cumplir 
con esta cantidad de medidas de punitivismo? 
Adicional.

Cuarto y quizás el que para mí es más grave, a mí 
me preocupa de sobremanera la visión de legítima 
Defensa de este proyecto que creo que tiene un 
riesgo inmenso de aumento de homicidios y de 
legitimación del uso de la Fuerza por mano propia, 
un poco de esto que vimos en el paro del Alcalde de 
Pereira en su momento antes del asesinato de Lucas 
Peña por ejemplo.

Diciendo no, cada ciudadano tiene que armarse 
y tiene que ayudar a la Fuerza Pública, una visión 
típicamente de legitimación del paramilitarismo, 
que aquí nos tocó a los ciudadanos armarnos y salir a 
defendernos, y eso básicamente pues se ve reflejado 
en esta idea de legítima defensa, que el Ministro del 
Interior salió a dar como la mejor explicación de, 
para qué era este proyecto, y es que si ya alguien 
se le mete a uno a la casa ya no hay evaluación de 
proporcionalidad.

Una persona que está desarmada, una persona 
que está corriendo porque hay un robo, una persona 
que está huyendo de cualquier persecución, si se me 

mete a la casa yo la puedo matar, sin proporcionalidad 
alguna, eso es inconstitucional, nos lleva una visión 
francamente más parecida a la de algunos condados 
de Estados Unidos, de legitimación tal del porte de 
armas personales que privilegia la propiedad por 
encima de los ciudadanos.

Es realmente una lógica, insisto, muy propia de la 
visión que parece tener este Gobierno de lo que pasó 
en el Paro Nacional, de que hay unos ciudadanos de 
bien que deben armarse en contra de una turba, de 
una masa que quiere acabar con los ciudadanos de 
bien.

Muy alejada de una realidad, una ciudadanía que 
vivió la peor crisis económica y social, dejó de comer 
tres veces al día, experimenta una crisis dramática 
de desigualdad y además se siente no escuchada y 
por el contrario el Gobierno lo que dice es, vamos es 
a decirles, que antes su queja, antes su movilización, 
lo que hay es tiros, lo que hay es la posibilidad de 
que ustedes se meten a nuestras casas, nosotros los 
vamos a sacar a tiros.

Yo realmente creo que de nuevo esta no es 
la lógica, hay ya unas reglas claras de legítima 
defensa, hay unas reglas claras de proporcionalidad, 
por supuesto que si hay un delincuente que pretende 
atracarme, violentarme, yo puedo hacer uso de 
la legítima defensa, eso ya existe, pero existe 
bajo una lógica de proporcionalidad, no como lo 
pretende este proyecto, que es eliminando cualquier 
proporcionalidad y francamente legitimando una 
lógica de fuerza por mano propia.

Termino entonces exponiendo las proposiciones 
adicionales que hemos radicado, yo por estas 
razones me sumo a los argumentos del doctor Albán, 
en que deberíamos archivar este proyecto de ley, 
pero en caso de que ello no sea así, hemos radicado 
varias proposiciones, para las cuales por supuesto 
me reservo el derecho de intervenir en cada uno de 
esos momentos.

Hay temas que definitivamente deberíamos 
eliminar, el tema de que los hurtos de menor cuantía 
tengan pena de prisión, eso realmente genera una 
desproporción en la recarga del sistema carcelario, 
el tema de hacer punitivo el tratamiento de armas 
blancas, el tema de la grabación de que la cárcel 
en Colombia sea de 60 años y no de 50 años, eso 
es regresivo de cara a una práctica colombiana que 
tiene su máximo fijado en 50 años.

Realmente creo que significaría un retroceso 
significativo, hay discusiones que queremos dar 
en torno a la inimputabilidad por grupos étnicos, 
por pertenencia a grupos étnicos, nos parece 
un artículo francamente racista, en contra de la 
comunidad indígena, que lo que está supuestamente 
pretendiendo es que nosotros los occidentales les 
vamos a enseñar a los Indígenas lo que está bien y lo 
que está mal, es un artículo que creo que es además 
inconstitucional.

Estamos haciendo una propuesta concreta de 
cómo creemos que se pueden mejorar al menos los 
traslados por protección, nos parece muy peligroso 
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esta idea de que cuando una persona fue capturada 
previamente, incluso aunque no fuese con violencia, 
eso supone un riesgo para la comunidad que hace 
que luego ya definitivamente no pueda tener o sea 
que implique una medida de aseguramiento, creemos 
que es una visión peligrosista, supremamente grave 
para la garantía de los derechos fundamentales.

Esas son algunas de las proposiciones que 
hemos radicado señor Presidente, cumpliendo a 
cabalidad su mandato de que no me podía tomar 
más de 20 minutos, llamaría a estas comisiones 
conjuntas a que archivemos este proyecto de ley 
y nos demos a la tarea, de en vez de pretender 
poner una curita, venderle a la ciudadanía un 
proyecto que todo el mundo sabe que no mejora la 
seguridad ciudadana, nos enfrentemos de verdad 
a los temas de fondo.

A qué significa trabajar en prevención, a 
qué significa luchar contra las distintas formas 
de criminalidad organizada, fortaleciendo la 
investigación técnica judicial, a qué implica de 
verdad, meternos en serio a entender el crecimiento 
del homicidio en lógica de cómo estamos mal 
distribuyendo la capacidad de nuestra fuerza pública 
poniéndola a hacer lo que no le corresponde.

Esos son debates serios, pero este proyecto es 
solo para que el titular diga, con esto se arregla 
la seguridad ciudadana, cuando todo técnico en 
política criminal en seguridad ciudadana, sabe que 
no es así, por esas razones Presidente, colegas, los 
invito a archivar este Proyecto de ley y trabajar 
conjuntamente en un proyecto que sí contribuya a la 
seguridad ciudadana y a la garantía de los derechos 
humanos. Gracias Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo: 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo para 
todos los Senadores y Representantes a la Cámara, 
le voy a pedir Presidente que me permita leer una 
constancia que hemos redactado el doctor Temístocles 
Ortega y mi persona, en términos generales, nos 
sumamos a los argumentos de la ponencia negativa 
que ha presentado el Representante Luis Albán y por 
supuesto también votaremos positiva la proposición 
de archivo presentada por la doctora Juanita 
Goebertus.

Compartimos plenamente la argumentación 
expuesta por ella en su exposición, nuestra 
constancia dice lo siguiente: en las siguientes líneas 
dejamos constancia de las razones que consideramos 
suficientes, aunque no son las únicas para votar 
negativamente en su totalidad el Proyecto de ley 
número 266 de 2021 Senado, 393 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas tendientes 
al fortalecimiento de la seguridad Ciudadana y se 
dictan otras disposiciones, de iniciativa del Gobierno 
y avalado por algunos Representantes y Senadores.

No deja de llamar la atención lo frondoso del 
árbol, 51 artículos que ocupan algo más de 30 
páginas, que modifican 15 artículos del Código 
Penal, 2 del de Procedimiento Penal, otros tantos 

del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, del Código de Extinción de Dominio, 
otros para la regulación de armas y dispositivos 
menos letales, y 3 para generar unos beneficios 
menores a los integrantes de la fuerza pública.

Gratuidad del uso del transporte masivo, 
atención preferencial en los trámites municipales y 
departamentales, descuentos de hasta el 15% en la 
compra de pasajes y en las habitaciones de los hoteles, 
las exigencias de mejores condiciones laborales 
por su trabajo y las funciones importantísimas que 
cumple, se responden con migajas.

Y esto sin contar las 80 o más páginas de la 
exposición de motivos, abiertamente sesgada en su 
interpretación de los recientes conflictos sociales, de 
sus actores, de los daños que se ocasionaron, de los 
responsables y una ponencia más generosa con el 
lector de 65 páginas, que excluye el texto propuesto 
del articulado y que por fortuna habiendo revisado 
la línea trazada en el texto gubernamental, puede 
su lectura ser obviada tranquilamente, sin temor a 
perderse de algo novedoso, de una corrección de 
fondo o simplemente gramatical.

A la lectura extensa de estos documentos nos 
enfrentamos ahora a los Senadores y Representantes, 
ampliada su dificultad por textos borrosamente 
publicados, que para ser comentados tienen que 
transcribirse y consecuentemente dedicarle más 
tiempo a esta tarea Secretarial que al análisis 
de su contenido y esto por uso de la prerrogativa 
Presidencial del mensaje de urgencia, hacerlo 
en pocas horas, atropelladamente, despachando 
una política pública que ameritaría tener mayor 
participación ciudadana, de abajo hacia arriba, con 
más amplia discusión, con unos acuerdos mínimos 
y no simplemente como producto farragoso de 
las reuniones ministeriales en cónclave con total 
desprecio por la calle, por lo que sucede en estas, 
y por las múltiples lecturas que se hacen de estos 
sucesos.

Esta es nuestra primera constancia, no hay 
condiciones para iniciar una discusión seria, 
profunda, del proyecto de ley que apresuradamente 
nos convoca en esta sesión conjunta, nos toca en 
estas condiciones osadamente sacudir el árbol para 
verificar la consistencia de su frondosidad, que esta 
no sea aparente a usanza de aquellos largos trabajos 
a que nos obligaban unos quisquillosos profesores 
que los calificaban en directa proporcionalidad al 
peso de las hojas.

Evidente la repetición inmisericordemente 
extensa de muchos de los artículos que se pretenden 
modificar con el proyecto de ley, ya es técnica 
jurídica en el Congreso repetir un texto legal, para 
modificar un inciso, para modificar un verbo, para 
establecer una excepción, nada se gana en claridad 
con una innecesaria redundancia.

Sigamos sacudiendo el árbol, más de lo mismo, 
una política pública de seguridad ciudadana que 
repite hasta el cansancio los paradigmas fracasados 
y abiertamente desechados por nuestro máximo 
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tribunal constitucional, más delitos, más cárcel, más 
restricciones ciudadanas, adornada en adelante con 
el mayor de los exabruptos, una reconceptualización 
ligera de la antiquísima institución de la legítima 
defensa.

A la justa demanda de mayor seguridad de los 
comerciantes, de su actividad, de la protección de 
los bienes y mercancías, del personal que trabaja 
en los establecimientos, se le da ahora como única 
y sorprendente respuesta, el armarse, defender 
violentamente sus negocios estableciéndosele a su 
favor una presunción de legítima defensa.

El lejano oeste, así tituló el exministro Yesid 
Reyes Alvarado la confesión oficial del fracaso de 
la política de seguridad ciudadana que subyace en 
este proyecto, cuenta el exministro en su columna 
de El Espectador, ¿cómo es posible (preguntan 
asondados los penalistas alemanes o españoles) 
que se privilegia el derecho de propiedad sobre 
el de la vida? es que en Colombia intentamos 
argumentar.

Tenemos unos elevados índices de inseguridad 
y los ladrones recurren con cada vez más 
frecuencia al uso de la violencia para cometer 
sus crímenes, pero acaso insisten los colegas 
europeos sin ocultar su perplejidad, el Estado no 
tiene la capacidad de prevenir la proliferación de 
esa clase de delitos.

Ante esta pregunta el margen de respuesta es 
cada vez menor y el Proyecto de ley de Seguridad 
Ciudadana que el Gobierno acaba de presentar 
lo deja en evidencia, en él no solo se revive una 
antigua norma que permite al morador reaccionar de 
manera ilimitada contra quien penetra sin permiso a 
la vivienda o intenta hacerlo, sino que extiende esta 
autorización a los casos en que dichas conductas 
ocurran en locales comerciales o vehículos, ¿Lejano 
oeste? Sí, cierro comillas.

Sí, pero no necesitamos ir tan lejos para darnos 
cuenta que este proyecto intenta reencauzar el 
salvajismo de las Convivir, de los grupos de la 
Autodefensa, de los grupos de limpieza social que 
han sembrado el terror en no pocos municipios del 
país, pena de muerte ejecutada por los particulares 
amparados por la presunción de legitimidad dudosa 
de la proporcionalidad de la reacción, la sangre solo 
trae cáncer, amonesta el quiróptero amante del agua 
los vampiros y vampiresas sedientos de hematíes en 
la metáfora del poeta Uruguayo, caso omiso a este 
reclamo hace el Gobierno persistentemente.

Busca ahora enfrentar violentamente a los 
particulares y a la Fuerza Pública de un lado y 
a los vándalos y protestantes pacíficos del otro, 
los confunde, los asimila, los trata por igual hace 
imposible distinguirlos, abrumado por tanto fracaso 
no quiere irse sin hacer el mayor daño posible, ojalá 
irreparable, dejar dividida aún más la sociedad 
colombiana, atestar las ya asignadas cárceles con 
manifestantes y vándalos, poca imaginación en el 
manejo de los conflictos sociales.

Finalmente, dejamos una reflexión para 
los Representantes y Senadores, con esa 
desnaturalización de la legítima defensa, con el 
aumento generalizado de penas a 60 años, con 
la violación soterrada del derecho a la protesta, 
no estamos frente a cambios estructurales de la 
constitución del 91 mediante una ley ordinaria, no se 
está negando la vida como un valor fundamental al 
confrontarse con el derecho a la propiedad, negando 
el derecho a la resocialización recientemente 
reafirmado por la Corte al tumbar la prisión perpetua 
y negando el derecho a manifestarse pacíficamente 
en contra de lo que se considera equivocado por 
parte de las autoridades.

Una invitación al Gobierno a reconocer, como lo 
hicieron a su pesar los vampiros arrepentidos de su 
crimen, el buen sabor del agua amansa, atentamente 
Roosvelt Rodríguez y Temístocles Ortega.

Termino señor Presidente, primero agra-
deciéndole y segundo diciéndoles a los miembros 
de las Comisiones Primeras Conjuntas de Senado y 
Cámara, que este es un proyecto que hay que hundir 
como lo pide, archivar como lo pide la Representante 
Juanita Goebertus y los invito entonces a votar en 
esa misma línea sugerida por ella. Gracias a todos 
un abrazo.

Los honorable Senadores Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Luis Fernando Velasco Chaves, Ritter 
López, Temístocles Ortega Narváez y Alexánder 
López Maya dejan la siguiente constancia:
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La Presidencia Ejercida por el Titular 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, 
Concede el uso de la Palabra al honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez: 

Muchas gracias señor Presidente, queridos 
colegas, debo anotar al inicio que el Senador Luis 
Fernando Velasco también suscribe la proposición 
que ha leído el colega Roosvelt Rodríguez y 
simplemente, sencillamente, de manera elemental 
y de manera muy breve, para decirle a la sociedad 
colombiana en su conjunto y decirle al Gobierno y 
decirle a los queridos colegas Representantes a la 
Cámara de la Comisión Primera y del Senado, que 
por favor, por favor no sigamos utilizando el código 
penal como la respuesta a los problemas sociales del 
país que cada día se agravan más.

Esa ha sido una práctica recurrente de colegas 
del Gobierno frente a diferentes situaciones de la 
vida nacional, la respuesta que en muchos casos 
hemos dado a los conflictos sociales de distinta 
naturaleza que se presentan cada día incrementados 
en Colombia, ha sido sin duda alguna usar el código 
penal.

No hay situación en el país que no se intente 
responder de esa manera, sorprende de verdad, lo 
hizo reiteradamente, sorprende de verdad que en los 
escritorios de cada uno de los colegas que así lo han 
hecho y del Gobierno, se utilice una hoja de papel y 
un lapicero para modificar artículos de leyes y lo que 
es más grave, textos constitucionales, simplemente 
porque así sin ningún argumento, sin ningún soporte, 
sin ningún estudio serio, técnico.

Porque muchos proyectos como este que está 
en discusión hoy no lo tiene, no lo tiene, eso no 
puede continuar, hay que intentar profundizar así 
sea un poquito en las causas que han generado los 
conflictos en Colombia y en particular las causas 
que ha producido en los últimos años este intervenlo 
desaforado de la inseguridad ciudadana por todas 
partes.

Y las causas están allí, son evidentes, han sido 
ya estudiadas por expertos del tema, y sin embargo 
esos estudios se desechan de una manera olímpica, 
no es, nunca lo ha sido, nunca será, el código penal, 
el instrumento para poder enfrentar formas sociales 
de cualquier sociedad, por favor no lo sigamos 
haciendo, porque eso en vez de contribuir a generar 
mejores condiciones de armonía, de tranquilidad y 
de paz en Colombia, por el contrario eso lo que hace 
es agravar más el conflicto social.

Y lo que es más peligroso y termino aquí señor 
Presidente, eso lo que contribuye es a cada día 
menos garantizar los derechos fundamentales de 
todos los colombianos, estamos en contra de la tesis 
universal de proteger cada día más los derechos 
fundamentales, que son los aires que hoy recorren 
el mundo desde hace años y con esas actuaciones lo 
que hacemos en este país es, o al menos con toda esa 
corriente por supuesto que vamos a ser llevados por 
esa corriente al abismo.
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Termino Presidente por favor no sigamos 
utilizando como respuesta a los problemas sociales, 
la herramienta del código penal como la más eficaz 
de todas las que tiene el Estado para enfrentarlos. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Gracias señor Presidente, desde hace décadas 
se viene dirigiendo en el país, ha sido una política 
de Gobierno de diversas tonalidades políticas, no 
solamente del Uribismo en el siglo 21, sino lo que 
viene de atrás, yo diría que se empieza a construir 
con el Gobierno de Turbay Ayala, más o menos y 
cada vez con más fuerza la idea que una sociedad 
para corregir el delito, necesita es de mayor 
represión, de más cárceles, de más Fuerza Pública, 
de más condena, de más dureza del Estado frente al 
delincuente.

En general se cree que el político eficaz, el 
político que capte votos en mayoría y así ha sido en 
cierta parte en la historia reciente del país, es aquel 
que endurece el Estado frente al delincuente y genera 
cada vez más en la ley penal categorías de delitos, 
conductas que cada vez se vuelven más delictivas o 
que aparezcan como delitos cuando antes no lo eran.

Y así digamos ha sido el transcurrir legislativo 
desde que yo entré al Congreso por allá en el año 
1991, no he visto algo contrario a eso, en cambio lo 
que sí se ha visto en las estadísticas es el crecimiento 
del delito, lo que sí se ha visto en la realidad misma 
del trasegar mientras el parlamento endurece y 
endurece penas, es que la sociedad en cierta forma 
ha entrado en un proceso de degradación, de 
autodestrucción en muchas regiones del país.

Ha pasado por el genocidios, ha pasado por una 
especie de catarsis del delito, podríamos llamarlo así 
y eso debería llamar a más de un parlamentario a 
reflexionar, a pensar su propia acción, si entre más se 
endurece el estado frente a un delincuente más delito 
aparece, ¿no será que la culpa está en el Estado? 
me pregunto yo, ¿no será que hay una enorme 
responsabilidad de ese tipo de práctica legislativa? 
no en corregir el delito sino en construirlo; no será 
que el Congreso de la República a través de leyes 
construye delitos y los expande, si uno compara 
esto con lo que sucede en la sociedad de los Estados 
Unidos de donde yo creo que viene esta moda, en 
los Estados Unidos tenemos hoy por hoy una de 
las sociedades con el mayor nivel de presos como 
porcentaje del total de la población.

En Estados Unidos hay guetos carcelarios, 
2.000.000 y más de personas presas, la mayoría y 
ahí digamos las circunstancias políticas de este tipo 
de acciones, la mayoría son pobres, la mayoría son 
negros, la mayoría son latinos, no son blancos en los 
Estados Unidos.

Si cogiéramos la estructura de personas presas 
en las cárceles de Colombia que va elevando 
porcentualmente el número de presos respecto al 
total de la sociedad en la medida en que han pasado 

los años, al punto que cada vez se tiene que invertir 
más y más recursos presupuestales en ampliar y 
hacer cárceles nuevas, lo que se tendría es, que la 
mayoría de los presos son pobres que en primerísimo 
lugar, eso es una verdad de Perogrullo dado que la 
mayoría de la población es pobre.

Pero además la mayoría en un porcentaje más 
elevado que es su propio porcentaje respecto a la 
población son campesinos y jóvenes, se ha usado 
el código penal para castigar el campesinado y 
la juventud colombiana, por delitos que en otras 
latitudes ni siquiera son delitos y han endurecido 
penas y penas sin que realmente la percepción de 
seguridad a la ciudadanía mejore.

Es decir la política carcelaria y punitiva del 
Estado Colombiano vía Congreso de la República 
ha sido un fracaso, no ha corregido nada, y a mí me 
da la impresión es que es la concepción de seguridad 
misma la que está fallando, es que aquí y este proyecto 
lo demuestra, pero podríamos tener un largo historial 
de proyectos, algunos aprobados, algunos caídos en 
la Corte Constitucional, diciéndole al Congreso, 
oiga deje de romper con la Constitución.

Como acabó de suceder con la cadena perpetua, 
lo que hay es una concepción de seguridad que tiene 
que ver más o menos con lo siguiente, la seguridad 
es vista por los parlamentarios, por la mayoría 
parlamentaria, como una seguridad del Estado, 
una seguridad que cuida el Estado, que cuide el 
Gobierno, esa ha sido, digamos, le han puesto unos 
nombres unos otros nombres otros llegó a llamarse 
seguridad democrática, alguna vez de una manera 
muy paradójica.

Porque no está mirando la seguridad de la persona, 
sino que está mirando es la seguridad del Estado, esa 
seguridad del Estado automáticamente ya prescribe 
en su concepción que dentro de la sociedad están los 
enemigos del Estado.

Entonces esa seguridad del Estado siempre 
va a ver enemigos del Estado en la sociedad, el 
delincuente es eso, la manera como el Estado 
ve enemigos en la sociedad, el delincuente es el 
enemigo, así es catalogado y entonces toda una 
actividad de destrucción del enemigo que incluye su 
muerte.

Realmente más que presos en Colombia, lo que 
hay es muertos, la seguridad del Estado se mide en 
muerte, en pérdida de libertad, en castigo, punto.

Si uno mirase la seguridad de otra manera, que es 
lo que le propongo al Congreso, que es la seguridad 
de la persona, tendríamos que mirar de manera 
diferente, por ejemplo no se mide en muertos, se 
mide es en vivos la seguridad eficaz, no se mide 
en términos de penas de prisión, sino términos de 
penas de libertad o más bien de libertad, de años de 
libertad.

Si me lo permiten el delito no se mide 
de una manera unidimensional, sino se mira 
multidimensionalmente, pongo un ejemplo concreto, 
el hurto de celulares que viene a ser el hurto más 
extendido hoy en Colombia, ese hurto de celulares 
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tiene detrás de si ¿qué? un enemigo del Estado y de la 
sociedad, o si lo medimos multidimensionalmente, 
hambre.

¿Qué hay detrás del hurto de celulares hoy? 
enemigos internos del Estado o hambre si es lo 
segundo, si es el hambre lo que ha acrecentado el 
robo de celulares, el tratamiento nada tiene que ver 
con un proyecto de ley como este, tiene que ver es 
con disminuir el hambre, no es una política penal, 
es una política social y económica, así tendríamos 
que verlo respecto por ejemplo a los campesinos 
que cultivan hoja de coca, no son delincuentes, son 
campesinos quebrados que no tienen otra opción 
que sembrar coca.

Así tendríamos que verlo con los jóvenes que 
salen en las calles a protestar y a pedir que tienen 
derecho de vivir, no tendríamos que verlos como 
este proyecto lo hace, o como el Gobierno lo dice, 
como terroristas, como enemigos del Estado, sino 
que hay unas responsabilidades del Estado que 
tienen que cumplir con la juventud, etcétera.

Si viéramos la seguridad humana como una 
seguridad de las personas, entonces tendríamos 
que reconocer que el mayor asesino en los últimos 
tiempos en Colombia es el Covid y que es un sistema 
de salud el que ha permitido su irradiación y su alta 
mortalidad en el caso específico de la sociedad 
colombiana, nada tiene que ver una ley penal con 
ello, son otras las responsabilidades y otra la manera 
de ver la seguridad.

El delito incluso más atroz hay que mirarlo 
multidimensionalmente, no como si se tratase de 
enemigos internos que afectan la seguridad del 
Estado y cuya única actividad es, o posible por parte 
del Estado es matarlos, aprisionarlos y no dejarlos 
en libertad.

Yo creo que el Congreso de Colombia amerita 
un cambio de concepción en la teoría de seguridad 
y por eso yo también votaré negativamente este 
proyecto. Gracias señor Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, quiero iniciar con 
algo que es muy importante y es que aquí el país 
se ve reflejado entre los que presentan soluciones 
y otros como lo vieron en el discurso anterior que 
solamente presentan agresiones política de odio y 
por supuesto ninguna solución.

El país tiene que avanzar en algo muy importante 
y es en una ruta de seguridad, yo a eso le he llamado 
justicia social, que va acompañado de proyectos 
como desde el vientre a siempre, pero tiene que 
enfocarse en algo que es muy importante y es en la 
política de los territorios.

Este Gobierno paso del 2% al 16% en jornada 
única y es un avance, un avance sustancial, pero ¿por 
qué la jornada única y por qué los centros Acúdete? 
queridos compañeros del Congreso, porque es la 

forma de arrebatarle a las organizaciones criminales 
a nuestros adolescentes.

Hemos venido diciendo que mientras que en 
la mañana estudian estos jóvenes la básica, en la 
tarde podemos potencializar sus talentos a través de 
deporte, cultura, recreación y ¿eso dónde lo tenemos 
que hacer, querido Albán? en los territorios más 
apartados, el Catatumbo, Cauca, aquí en Bogotá 
en Ciudad Bolívar, donde hoy se presenta la mayor 
deserción escolar a causa del fenómeno de las 
drogas, del narcotráfico que los empiezan a enviciar 
a esos pelados de 10 años y por eso tenemos que 
cuidarlos, a los jóvenes de 10 a 18 años como una 
tácita de té.

Protegerlos, a eso yo le he llamado prevención y 
más prevención y se hace con jornada única para que 
esas bandas criminales no los recluten, los pongan 
como campaneros y posteriormente les pongan 
precio a su cabeza teniendo tan solo una expectativa 
de vida, querida Alejandra, de 19 años, jóvenes que 
están siendo utilizados para el crimen y esa es una 
realidad que se ve en Yumbo, que se ve en el Chocó, 
que se ve en las zonas más apartadas y por eso la 
única solución es jornada única y centro Sacúdete 
para proteger a nuestros adolescentes. 

Queridos compañeros la seguridad no se mejora 
con falacias y tratando de decir como lo están 
diciendo acá que son enemigos del Estado o que 
el Estado es enemigo de ellos, no, la seguridad 
empieza a mejorarse con política social como lo 
hemos hecho.

Pero ¿qué pasa cuando ya entra este joven de 18 
años a la delincuencia? tenemos que pensar en la 
otra mitad o mejor en la mayoría de colombianos, 
que hoy están siendo víctimas y ustedes los ven 
todas las mañanas en los medios de comunicación, 
no solamente es en el Quiligua, no solamente es en la 
localidad Engativá, es en Medellín, es en Córdoba, 
es el Sogamoso, donde los delincuentes andan como 
Pedro por su casa, donde se reparten los barrios y 
las localidades, donde hoy están al garete de lo que 
ellos quieran hacer, sin que le demos herramientas 
efectivas a la justicia.

Y cuando yo hablo de Justicia social y hablo de 
la ruta, la seguridad tiene que entrar a este segundo 
punto, que es muy importante, que el que la haga 
la pague, y este Gobierno o bien ha traído este 
Gobierno este proyecto de ley con una soluciones 
efectivas y es que mi general Jover, el patrullero 
Méndez en Medellín me decía, cogemos a 100, 
hacemos el procedimiento, nos hemos capacitado, 
pero inmediatamente lo llevamos ante el juez de 
control de garantías a través de la Fiscalía o el juez 
o el Fiscal, los deja libre.

Y los deja libres por culpa de la legislación 
que hoy tenemos, los dejan libres no porque no 
queramos trabajar en seguridad, sino porque es 
que son hoy más bondadosos o este código es más 
bondadoso con el criminal que con la víctima, y por 
eso tenemos querido general un 97% impunidad de 
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esos 100, 97 los dejan libres, si acaso 3 empiezan a 
ser judicializados.

Y queridos Representantes y Senadores yo quiero 
ser claro en esto, porque es una vergüenza para 
este país es una vergüenza para la justicia, que ese 
3% querido Albán ese 3% solo tiene una sentencia 
ejecutoriada después de tres años y medio, óigase 
bien, tres años y medio, ¿quién va a denunciar? 
¿Quién va a denunciar? Dígame.

Pero además de eso de que hoy es más factible 
proteger al delincuente, hoy es más garantista el 
código con el delincuente que con la víctima, no 
venimos acá sino a decir que todo está mal y yo 
quiero reconocer los grandes logros que se han 
hecho en este Gobierno y que los ha hecho el 
Presidente Iván Duque, que está comprometido con 
la seguridad.

Y por supuesto el Fiscal General de la Nación 
que en conversación me decía cómo, cuando llevan 
una causa el 92%, de esa causa es judicializada 
por un Fiscal, hoy tenemos según el INPEC una 
reincidencia del 21%, tenemos un crecimiento en 
hurtos aquí en Bogotá, donde la doctora Claudia 
López en su propia localidad, la localidad de 
Chapinero con un aumento del 153%.

Y aquí me vienen a decir algunos señores de la 
oposición, que esto es un tema del Estado enemigo, 
no, esto es una realidad, aquí realidad es, que las 
mujeres de Colombia, de Bogotá, tienen miedo de 
salir a la calle, aquí la realidad es que la justicia no 
está operando y por eso bienvenido este proyecto de 
ley, que trae como eje central que se acabe de una 
vez por todas ese infame, digamos que injusto, pero 
además triste procedimiento donde a todo ladrón 
que cogen, querido Germán Varón, lo sueltan. 

Eso no es percepción, es una realidad y esa 
realidad tenemos que aplacarla y acabarla con 
varios factores, que me parece que los que trae hoy 
el Gobierno nacional son muy buenos, como por 
ejemplo entregarle instrumentos para que realmente 
exista una medida de aseguramiento intramural en 
la cárcel.

Trae herramientas para el famoso vandalismo, 
172 jóvenes hoy judicializados por la política del 
odio, porque cometieron delitos, 172 jóvenes que 
los perdemos durante varios años, eso tiene que 
poner a replantearse a este Congreso, porque esos 
jóvenes cometieron delitos instigados por algunos 
actores políticos que llamaban a la anarquía.

Y quiero entrar en una solución que en la Cámara 
sí que la hemos estudiado y es que el que la hace la 
paga, y yo creo queridos ministros y querido Fiscal, 
que así como se pretende aumentar las penas, o tasar 
las penas después de los 5 años para que no haya 
excarcelación, así como pretendemos que cuando 
hay anotaciones se tenga como medida para que el 
juez dicte medida de aseguramiento intramural, así 
como tenemos eso, tenemos que entrar audiencia de 
negociación, un mecanismo de negociación que hoy 
opera en Chile, querido Germán Varón, y que usted 

y yo hemos hablado mucho y que ha sido un éxito en 
los Estados Unidos.

Y esa audiencia de negociación tiene que 
ver con que el delincuente la pague y hay que 
desincentivarle el bolsillo, por eso en esa medida 
tendrá que pagarle tres veces lo que se robó, o tres 
veces los daños causados en las lesiones, o tres 
veces a ese campesino ese ganado que le roban y de 
los cuales se están viendo hoy vulnerables porque 
no pasa absolutamente nada, porque ningún juez se 
preocupa por ellos.

Pero además de eso tiene que tener una garantía 
de resocialización y de verdadera paz y de verdadero 
perdón, porque tendrán que pedirle perdón a la 
víctima y comprometerse a no acercársele, y esto irá 
con unas medidas pedagógicas que se tienen dentro 
de este articulado y que las dictará el juez, pero no 
obstante irá con penas efectivas al primer delito 
hasta un año y medio, si lo vuelve a hacer hasta de 
3 años, pero de volverlo a hacer hay que darle un 
tratamiento punitivo diferencial porque ya tendrá 
dos sentencias ejecutoriadas, he ira a la cárcel hasta 
14 años de prisión.

Y ¿qué va a hacer en la cárcel? aquí hay que 
entrar en esa ruta de la seguridad pues bien hoy no 
hay soluciones en la cárcel y lo que hemos planteado 
desde hace mucho tiempo es que se estudie y se 
trabaja en la cárcel y ¿sabe por qué doctor Albán? 
porque una mente desocupada decía mi mamá, es 
un taller del diablo y estos presos sí los ponemos 
a trabajar van a tener un salario diferencial, parte 
de ese salario irá para la víctima, a la cual le causó 
el daño, parte de ese salario irá para un ahorro para 
mejorar sus condiciones carcelarias, y parte de ese 
salario con estudio irá para un ahorro, para cuando 
salga de la cárcel genere un emprendimiento y no 
vuelva a reincidir.

Esa es la ruta de seguridad que le hemos planteado 
al país, eso es parte de lo que estamos construyendo 
acá, pero insisto, aquí no se tiene que venir con la 
retórica diciendo que es que porque utilizamos el 
código penal no se están utilizando mecanismos de 
prevención, es la última ratio del código penal, ojalá 
ninguno de nuestros jóvenes delinca, pero tenemos 
que hacer en este país, que el que la haga, que el que 
cometa delitos, que el que vulnere los derechos de 
los demás ciudadanos, la pague, a eso apunta este 
proyecto y en buena hora para que lo aprobemos 
absolutamente todos. Mil gracias querido Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra al 
honorable Representante Carlos Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias, nosotros pensamos que hay una 
enorme equivocación en cómo se presentan las cosas 
y hay que estar de acuerdo con los reconocimientos, 
como por ejemplo reconocerle a este Gobierno que 
en su ejercicio han asesinado 1644 líderes y lideresas 
sociales, en este Gobierno que se han producido 
88 masacres, que con la firma del acuerdo estaban 
acabadas, que empezaron nuevamente a aparecer 
los soldados y los policías heridos, y tanto que se 
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habla de eso y los asesinatos de niños y niñas en los 
bombardeos y aquí se rasgan las vestiduras que los 
tenemos que tratar como una tácita, cuando no son 
objetos, sino personas.

Eso es lo que tenemos que mirar, nosotros desde 
La Habana estamos proponiendo, démosle la mirada 
a la doctrina de la seguridad humana que es la que 
está trabajando la ONU, ni siquiera nos hablemos 
y pensemos que es que es una cosa de extrema 
izquierda o de izquierda, es la recomendación de la 
ONU que no hemos logrado imponer aquí.

Y por eso lo que se propone es castigo, castigo y 
castigo, y así realmente no construimos soluciones 
para responderle a las mayorías con las cuales 
tenemos los compromisos de legislar.

Muchas gracias.
La Presidencia Concede el uso de la Palabra 

al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias presidente, lo primero que hay 
que advertir es que yo miro con asombro y es que 
este proyecto no tiene elementos preventivos, de 
alguna forma con lo que he escuchado por parte de 
los compañeros que defienden este proyecto se ve 
un concepto desarrollado de peligrosidad, pareciera 
ser que nos estamos devolviendo al siglo pasado, 
a las épocas de Lombroso, cuando los estudios se 
hacían sobre las condiciones morfológicas de los 
sindicados, o de los reclusos para definir quién 
cometió un delito o quién no lo cometía.

Hay una renuncia que es inclusive 
contraproducente del Estado al uso del monopolio 
de la fuerza en tanto la presunción de la 
proporcionalidad sea estable per se cómo una 
presunción, y lo que quiero decir con esto, es que 
no puede el Estado renunciar y excusarse a la 
defensa de los derechos de sus ciudadanos o de 
sus administrados, so pretexto de su incapacidad, 
porque lo que hace es reconocer su incapacidad 
para proteger a los ciudadanos.

Algunos compañeros han advertido que esto 
es buscar el muerto aguas arriba y yo estoy 
absolutamente de acuerdo con eso, inclusive hay un 
tema adicional que me gustaría que me explicaran 
y es ¿por qué se le quitan recursos a los entes 
territoriales en el recaudo de los dineros que se 
generan por las multas? aquí volvemos nuevamente 
a la centralización de los recursos y a esa misma 
óptica centralista donde todo tiene que ser manejado 
por Bogotá.

Además veo con asombro que no se encuentran 
estudios serios, ni claros y políticas públicas 
que nos den elementos para entender ¿por qué 
se aumentan las penas y cómo eso va a generar 
un buen resultado más allá de una política de 
prevención positiva general? que ese positivismo 
ni siquiera de manera positiva valga la redundancia 
para las medidas del Estado, sino por el contrario 
mantener un ciudadano amedrentado, atemorizado 
e inclusive volver por ahí como decía Temístocles 
a un tema de lejano oeste.

Yo por eso quiero escuchar como con gran 
atención ¿cuáles van a ser los argumentos de los 
ponentes? pero por el momento yo veo un proyecto 
atropellado, a las carreras, que no genera soluciones 
de alto impacto si no por el contrario un populismo 
punitivo en extremo, que no tiene ninguna solución 
a los problemas que se plantean y además la falta de 
solución la falta de planteamiento de los problemas 
que esta ley pretende resolver. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente, de verdad que me había 
reservado la intervención para hablar de la ponencia 
positiva, pero quiero enfatizar en varios puntos de 
este gran e importante proyecto de ley de seguridad 
ciudadana, este proyecto contrario a lo que muchos 
afirman, lo que busca es el fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana, un fortalecimiento que es un 
clamor de la ciudadanía.

Aquí vivimos escuchando todos los días cómo 
ciertos sectores por deslegitimar el trabajo que 
aquí se hace, viven diciendo que el Congreso vive 
desconectado con la gente que se encuentra en la 
calle, con el clamor ciudadano, con los reclamos, 
con las protestas que los ciudadanos en la calle nos 
están haciendo.

Pero la seguridad es uno de ellos, la seguridad que 
piense más en las víctimas que en el ciudadano de a 
bien que en el bandido, la seguridad que nos reclaman 
las madres que dejan muchas veces a sus hijos solos 
de regreso al colegio a la casa, la seguridad que 
nos reclaman quienes tienen que caminar por horas 
cuando ven bloqueado, vandalizado o destruido el 
sistema de transporte público de una ciudad.

La seguridad que no reclama las víctimas de 
los atracos, del robo de los celulares, cuando ven 
con dolor como nos demoramos más tiempo en 
capturar al agresor, en el ir a poner la denuncia que 
luego el juez en dejarlo libre, la seguridad que nos 
reclaman cuando aquí nos indignamos con esos 
casos lamentables de una persona que es asesinada 
en medio de un intento de atraco y de robo, y el 
dolor que genera cuando las noticias acto seguido 
nos informan que ese victimario, que ese asesino, 
que ese ladrón, era la séptima, octava y novena vez 
que reincidía.

Si hubiésemos aplicado de verdad unas 
modificaciones que es lo que buscamos aquí de 
evitar que salga a la calle nos hubiésemos ahorrado 
esas vidas, este proyecto no busca atropellar, este 
proyecto no busca acabar garantías, ni derechos, este 
proyecto lo que busca es darle una respuesta certera 
a la ciudadanía que nos reclama mayor seguridad, 
que nos reclama más instrumentos a nuestra fuerza 
pública, para poder de verdad salir adelante y superar 
obstáculos que hoy nos enfrentamos.

Este proyecto que busca más seguridad lo 
hace a través de modificaciones del código penal, 
del código de procedimiento penal, del código de 
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seguridad y convivencia ciudadana, del código de 
extinción de dominio y de disposiciones varias.

Empecemos por el código penal, un tema muy 
importante, hablamos de casos de mayor punibilidad, 
cuando 5 años antes ese agresor haya sido también 
condenado, hablamos de reincidencia, hablamos 
de mayor punibilidad cuando hablamos del uso de 
arma blanca que es un vacío que estamos teniendo 
hoy en la legislación, que atracaban con cuchillo, 
con elementos cortopunzantes y no era considerado 
un tema de mayor punibilidad.

Hablamos claro que sí, porque también son de 
carne y hueso, porque están expuestos a un mayor 
riesgo de aumentar a 58 años el homicidio de 
miembros de la fuerza pública, antes era solo 50, 
hablamos también por las mismas consideraciones 
de aumentar de 4 a 17 años las lesiones, las penas 
por lesiones a los miembros de la fuerza pública y 
que se conviertan en no excarcelables.

Hablamos de agravar de 4 a 12 años cuando el 
daño a bien ajeno se haga contra la infraestructura 
destinada a la seguridad ciudadana, al transporte 
público masivo, a las instalaciones militares o de 
policía y a la justicia, porque afectar el sistema de 
transporte público, no es afectar una empresa que 
es de todo porque son públicas, es afectar el normal 
tránsito y desarrollo de la vida de los ciudadanos que 
en esa ciudad vive, que usan ese transporte público 
y que como lo hemos visto se demoran hasta 4 y 5 
horas caminando a sus hogares, a la intemperie, bajo 
las inclemencias del clima, porque unos cuantos 
decidieron vandalizar y destruir el transporte público 
que es de todos.

Hablamos de aumentar las penas de violencia 
contra el servidor público, agravarla de 8 a 13 años 
cuando es miembro de fuerza pública o Policía 
judicial, porque ellos que salen a la calle a ejercer 
está labor de defendernos, de investigar y perseguir 
al criminal, se exponen a un mayor riesgo y nosotros 
como respuesta, como un incentivo a que hagan bien 
su labor, le tenemos que brindar una garantía y una 
protección mayor que al resto de los ciudadanos.

Hablemos del hurto, ese delito que es el que 
más golpea al ciudadano de a pie, el que está en la 
calle, el que ve con impotencia cómo el señor que le 
roba el celular en la esquina y luego esa víctima de 
manera valiente va y lo denuncia y se gasta horas 
en ese trámite, el juez lo deja en libertad, además la 
desproporcionalidad es gigantesca, hoy en día como 
está estipulado en el código penal.

Aquí hablamos que tiene la misma pena robarte 
algo que cueste 908 mil pesos a algo que cueste 
9.000.000 a 95.000, eso es muy ambiguo, eso ha 
permitido que sigan en la calle, por eso se busca de 
verdad bajar la cuantía de 10 a 4 millones con una 
pena de 4 a 9 años de no excarcelable.

Hablamos de proporcionalidad, porque aquí 
contrario a lo que han firmado se tiene en cuenta el 
principio de proporcionalidad, porque se establece 
una pena de 32 a 48 meses a cuando hurto ascienda 
hasta 4 salarios mínimos y se habla de elevar de 48 

a 108 meses de prisión, cuando el hurto sea igual o 
superior a 4 salarios mínimos.

Esto es una respuesta al ciudadano de la calle, al de 
a pie, al que sufre las vicisitudes de la inseguridad en 
las ciudades colombianas, hay un tema importante, 
la legítima defensa les ha generado escozor, que se 
tenga en cuenta como legítima defensa y no haya 
que hacer examen de proporcionalidad, cuando mi 
actuar sea respuesta a quienes de manera violenta 
ingresan a mi habitación, o a mi establecimiento de 
comercio.

Y les ha parecido un despropósito, despropósito 
es lo que sucede hoy en día cuando una persona 
está tranquila en su hogar a medianoche, irrumpen 
en su domicilio y termina defendiéndose como es 
apenas natural en una reacción espontánea de temor 
y termina siendo el judicializado y el bandido que se 
metió a su casa, que uno no sabe con qué propósito 
iba, ni hasta dónde hubiese sido capaz de llegar, 
termina libre en la calle y además indemnizado, el 
mundo al revés.

Esta sociedad tiene los valores invertidos, aquí 
no puede ser que pensemos más en el bandido, que 
pensemos en la víctima, la no proporcionalidad 
eximir del estudio de no proporcionalidad a la 
legítima defensa en estos casos, es por el inminente 
riesgo que genera a mi vida, por la defensa de mi 
integridad personal, porque mi reacción cuando a 
mí me levantan a medianoche o cuando yo estoy 
tranquilo en mi casa y yo no sé con qué llegó a esa 
persona, ni qué intención es la que tiene cuando 
irrumpe en mi domicilio, es la necesidad de la 
defensa.

Y yo reacciono con los medios con los que 
dispongo a la mano, o es que acaso tengo que venirle 
a preguntar al que irrumpe en mi domicilio si trajo un 
cuchillo, si trajo una pistola, si viene solo a robarnos, 
si viene también a matarme, hágame el favor, esa 
indignación que ha generado los casos bastante 
frecuentes y bastante publicitados de personas que 
ejerciendo la legítima defensa de una manera, con 
temor, porque irrumpieron en sus domicilios y que 
han terminado condenados ellos, y libre los bandidos 
traduzcámosla en estas modificaciones.

Traduzcámosla, esta modificación que lo que 
busca es proteger la vida de quienes se defienden, 
proteger su integridad y sus garantías jurídicas, 
pero sobre todo desincentivar, disuadir, a que las 
personas como sucede hoy en día, entren de manera 
alegre a los domicilios, roben las cosas, irrumpan 
en la tranquilidad de todos porque para eso sí son 
expertos.

Quienes violan la ley son felices hablando de 
sus derechos y sus garantías, pero se les olvidan sus 
deberes, ¿por qué yo tengo que proteger más al que 
viola a mi domicilio sin saber con qué intención lo 
hace, ni con qué arma está entrando que al ciudadano 
desprotegido que está tranquilo en su casa, con su 
familia? ¡no señor!, por eso hablamos de legítima 
defensa y de eximir en esos casos puntuales el 
examen de proporcionalidad.
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Otro tema bastante mencionado acá, el tema de 
la inimputabilidad, Colombia es un país diverso, con 
múltiples culturas, se reconoce la diversidad étnica y 
por eso aquí en nuestro Código Penal, aprendiendo 
y reconociendo la diversidad sociocultural, se habla 
que cuando el error de provenga de esa condición 
de estar bajo una óptica diferente, haya medidas de 
carácter propio de ese sistema que lo revise.

Aquí no estamos acabando la inimputabilidad, 
no, le estamos poniendo un límite para evitar los 
abusos, aquí reconociendo que hay diversidad 
sociocultural, se establece que la primera vez que 
esa persona cometa su conducta delictiva se le dará 
medida de carácter pedagógico y de diálogo, para 
que entienda que su comportamiento va en contra del 
ordenamiento jurídico.

Pero lo que no puede pasar es que después de 
haber adoptado esas medidas, de haber hecho esa 
pedagogía de que esa persona tenga claro que su 
comportamiento va en contra del ordenamiento 
jurídico, reincida y lo siga cometiendo y el castigo 
siempre sea el mismo.

Aquí lo que se busca es que luego de haber hecho 
ese trabajo pedagógico, de haber generado esa 
conciencia, que su derecho va hasta dónde llega el 
del otro y por eso no puede seguir cometiendo esas 
conductas, ya no sea inimputable, sino que se le 
impute, porque lo que no puede seguir pasando es que 
la condición étnica de algunos, sea un salvoconducto 
para cometer los delitos que uno quiera.

Aquí hay que conciliar la condición sociocultural 
que tenemos en el país, dejándole que por primera 
vez sean conductas propias de su sistema, sean 
además adicionales unas actividades pedagógicas y 
de capacitación, de concientización, pero que cuando 
se reincide la conducta vayamos al sistema ordinario 
y sea el Fiscal el que impute.

Hablemos del tema del Código de Procedimiento 
Penal, ¿qué buscamos? una cosa muy importante 
que los ciudadanos nos reclaman en la calle y es que 
a la hora de definir medidas de aseguramiento se 
tenga en cuenta, sea obligatorio para el juez valorar 
la utilización de la violencia de armas de fuego, 
convencionales, hechiza, artesanales, las menos 
letales o las blancas, pero adicionalmente que si el 
imputado cuenta con registro de capturas previas 
dentro de los últimos tres años, porque da dolor 
cuando vemos que una persona fue asesinada por 
alguien que había sido capturada 7, 8, 9, 10 veces 
y había sido dejado en libertad, esa es la seguridad 
ciudadana que nos reclaman los ciudadanos, esas son 
las modificaciones que para estar conectados como 
aquí lo pregonan con nuestra ciudadanía, tenemos 
que hacer y estamos llamados a hacer.

Además de eso, hablamos de la regulación de 
armas, de elementos y dispositivos menos letales, 
hablamos de la modificación al código de seguridad 
ciudadana, no solo disminuimos al 50% el monto 
de las multas, sino que generamos que si se es 
reincidente en una de esas conductas, las multas se, 
incrementaremos un 75%, pero si no soy reincidente, 
sino que realicé otra contravención que me generó 

en una multa diferente al anterior, me la aumentan en 
un 50%, aquí estamos siendo coherentes con bajar 
a quien la primera vez cometa esa contravención 
y se multa la mitad, pero también estamos siendo 
drásticos con aquellos que no aprenden y no creen 
en segundas oportunidades, sino por el contrario 
insisten y reinciden o siguen cometiendo conducta 
contraria a la seguridad y la convivencia ciudadana.

Hablemos siempre de derechos pero no se 
nos olviden los deberes, también se establece y se 
modifica para dejar claro y de manera oportuna, los 
procedimientos que se deben adelantar cuando hemos 
sido objeto de una multa por un comportamiento 
contrario al código de seguridad y convivencia y trae 
muchos elementos más, que seguramente ahora que 
sigamos en la discusión de los artículos entraremos 
en detalle y las podemos profundizar.

Solo quiero cerrar diciendo, que votemos no al 
archivo, que por el contrario démosle continuidad y 
discusión a este gran proyecto, que no es otra cosa 
que la respuesta que este Congreso, que el Gobierno 
y que las demás instituciones que han participado en 
su construcción le están brindando a esa ciudadanía 
que está en la calle y se siente desprotegida, que 
siente que tiene más garantías el victimario que la 
víctima.

Estemos conectados, estemos conectados con 
nuestra ciudadanía y brindémosles estas soluciones, 
adelante con este proyecto de ley de seguridad 
ciudadana. Gracias Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Gracias Presidente, bueno, nuevamente yo con los 
saludos cordiales a todos y pues arrancando también 
como ponente y firmante de la ponencia positiva 
de este proyecto de ley, quiero pues arrancar por lo 
que ya les había informado anteriormente, nosotros 
también activos con el tema y la preocupación 
Nacional que tiene la inseguridad en el país, hicimos 
un debate de control político a la señora Claudia 
López para hablar del tema de Bogotá y arrancar por 
ahí.

La señora Claudia López obviamente con su 
desinterés natural, porque uno si se la encuentra es 
publicando fotos en cine y poco le interesa lo que 
pase con la seguridad del país, cuando la llamamos 
y la invitamos varias veces y la citamos a la Plenaria 
que le respondiera al país sobre la lamentable 
situación de inseguridad que estamos viviendo en 
Bogotá, pues ahí sí no apareció.

Aparece es viendo películas en los cinemas de 
la ciudad, pero la realidad es que a mí me gustaría 
saber entonces, quienes están proponiendo está 
ponencia de archivo ¿cuál es la supuesta solución 
que tienen? porque es que hoy a los colombianos 
por encima después de una pandemia, después de lo 
que pudimos vivir y que seguimos viviendo por más 
de dos años, que ha sido un índice de desempleo 
exagerado, que ha sido una situación económica en 
las familias y al interior de los hogares, desastrosa, 
le siga preocupando más la inseguridad de las 
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ciudades, la inseguridad, que un tema tan importante 
como el empleo.

Entonces ¿cuál es la solución según ellos? porque 
es que aquí no escucha uno ninguna solución, 
simplemente creyendo que porque es una iniciativa 
del Gobierno entonces es mala para el país, yo tengo 
mi reparos frente a unos artículos de los cuales 
presenté proposición de eliminación, pero esto no 
quiere decir que no escuche el día a día la gente la 
preocupación que tienen y el desánimo porque es 
que en una situación donde apenas el 30% de la 
gente denuncia los delitos de los cuales son víctimas, 
hombre pues esto es el real desestímulo que tienen, 
porque el bandido hurta por la mañana y por la tarde 
lo encarcelan y por las noches ya está otra vez libre, 
para que en la mañana vuelva a robar a la gente.

Y eso es lo que estamos viviendo en este país, y 
eso es lo que está pasando, y esto no es que el estado 
esté buscando enemigos como por ahí pronunciaron 
y absolutamente nada de eso, aquí lo que necesitamos 
es darle la tranquilidad a los colombianos de que 
pueden salir a las calles con tranquilidad, de que 
pueden ir a su lugar de trabajo con tranquilidad, de 
que pueden regresar al hogar con sus hijos no con la 
angustia que tienen, porque es que hoy ni siquiera 
tiene estrato social el hurto.

Hoy roban el estrato 6, como el estrato 0, al 
estrato 1, hoy roban al vigilante cuando sale de 12 
horas de un servicio para su casa cansado, le roban 
la bicicleta de 80 mil o 100 mil pesos, como le roban 
también a la señora del servicio doméstico que presta 
sus servicios en una casa el celular para el regreso al 
hogar.

Y hoy la situación que estamos viviendo es 
increíble, el 77% de los colombianos se siente 
inseguro y el incremento por lo menos en Bogotá, 
miren es que es increíble y lo manifestamos nosotros 
en el debate de control que le hicimos a la señora 
Claudia López, que le encanta el cine, homicidios 
incrementos del 57%, lesiones el 38%, el hurto 
de motocicletas un incremento del 35%, estoy 
hablando de un incremento del año pasado a este, un 
incremento del año pasado a este, el hurto a personas 
29%, el hurto a celulares 13,5% y la señora Alcaldesa 
en cine.

Entonces si las administraciones locales no se 
preocupan, el Congreso de la República ¿no puede 
hacer algo por esto? no puede meterle la mano a 
la ley para que logremos incentivar por lo menos a 
la gente a que se estimulen en el denuncio, por lo 
menos para que sepan que no van a dormir con el 
delincuente nuevamente en la calle.

Entonces yo sí quiero preguntar ¿cómo le vamos a 
solucionar ese 77% Presidente? yo quiero realmente 
invitar a nuestros colegas de Senado y de Cámara 
a no acompañar está proposición de archivo y por 
supuesto está ponencia negativa, si no a darle debate 
a este proyecto de ley que es necesario para los 
colombianos, necesitamos darle seguridad ciudadana 
a todos los colombianos, necesitamos trabajar por los 
colombianos en el tema de seguridad que es lo que 
más les afecta.

Y si este Congreso no está dispuesto a eso pues 
entonces que es lo que estamos haciendo, entonces 
vienen a darnos debates de 1000 otras cosas 
que creen que sí es importante y no creen que la 
seguridad que las mismas encuestas lo dicen que es 
lo que más les preocupa a los colombianos, no es un 
tema de debate y yo sí creo que tenemos que darle 
este debate Presidente y solicito a los colegas votar 
negativamente la solicitud de archivo y darle debate 
a este proyecto de ley.

Tengo mis reparos y en unos artículos de los cuales 
he pedido la eliminación, de los cuales hablaré en su 
momento. Gracias Presidente. 

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, voy a tratar de 
entender qué es lo que está pasando políticamente en 
este Congreso de la República y qué es lo que piensa 
el Gobierno, y qué es lo que piensan las mayorías, 
ustedes Uribistas qué puede pasar en las próximas 
elecciones, en este país se vivió un estallido social 
sin precedentes recientes, en el cual se llevaron 
muertos de lado y lado, y el estallido social es 
responsabilidad y fue responsabilidad de cada uno 
de ustedes Uribistas, y por eso hoy en día ustedes 
Uribistas ya no los quiere el pueblo colombiano.

Por eso tiene una desaprobación que supera el 
70% y entonces cuando uno ve lo que pasó ayer y 
lo que pasó hoy, entiende por dónde va el agua al 
molino, ¿ayer qué hicieron? lograron la aprobación 
de un artículo mordaza, en retaliación, contra la 
prensa independiente que ha logrado descubrir su 
chanchullos y sus torcidos, y por eso ayer en medio 
de un proyecto anticorrupción, que apoyaba la 
oposición metieron semejante orangután y ustedes 
creyendo estúpida a la gente, pensaban que no iban 
a decirle a la gente, no es que se aprobó un proyecto 
anticorrupción.

¿Saben cuál es el titular de hoy? para que lo 
sumen a su desaprobación, Congreso de la República 
aprobó, Cámara de Representantes aprobó en último 
debate artículo que limita la libertad de prensa, y 
entonces yo veo esto y digo qué es lo que va a pasar, 
pues la única opción y la única explicación posible, 
es que usted ya tiene guardado o ya tienen planeado 
el torcido de las elecciones y que ustedes piensan que 
van a seguir en el poder y que la gente va a tener que 
seguir aguantándose las cosas y que entonces ahí está 
la solución.

Vamos a atacar a los periodistas por un lado y 
por el otro lado vamos a meter a la cárcel a la gente 
si se manifiesta de una u otra manera, entonces uno 
empieza a ver acá y viene exactamente la misma 
táctica que trataron de hacer con el artículo mordaza 
en medio del proyecto anticorrupción, entonces le 
dicen al ciudadano del común creyéndolo tonto, no, 
es que estamos en un proyecto contra la seguridad 
ciudadana, estamos defendiendo la seguridad 
ciudadana y entonces uno va a ver la letra menuda de 
qué es lo que está pasando acá y se da cuenta que va, 
hacen exactamente lo mismo.
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Evitar al máximo, bajo el entendido que ustedes 
piensan que van a ganar las otras elecciones, no sé 
cómo, eso sí todavía no lo logro entender, sino es un 
torcido no sé cómo, entonces uno empieza a mirar acá, 
entonces uno dice listo, la persona que tire una piedra 
contra un Transmilenio obviamente que merece una 
sanción, pero ahí hubo detrás circunstancias que todo 
el mundo conoce.

Entonces tiene 144 meses de cárcel, 12 años 
de cárcel, 12 años de cárcel para un joven que en 
medio de una protesta, haciendo una cosa mal, le 
tiré piedra a un Transmilenio, claro que está mal 
pero ¿eso es proporcional? es proporcional cuando 
uno ve lo que pasó con el señor Emilio Tapia, que 
ahí lo reencaucharon después del carrusel de la 
contratación, lo reencaucharon en un Gobierno 
Uribistas y uno sigue mirando y no puede decir otra 
cosa.

No, esta gente de verdad piensa que va a seguir 
en el poder y que a la gente, que a los jóvenes y los 
ciudadanos no van a tener otra cosa que quedarse 
callados, porque si no se van a la cárcel y se van para 
la guandoca 10, 15 o hasta 20 años y vienen otras 
joyas.

Entonces le dicen, no, imaginasen esto miren está 
joya por Dios, artículo 35 traslado de protección, el 
origen del abuso policial reciente en Colombia, el 
traslado de protección, entonces mire lo que ponen 
en el código de policía que de por sí ya era un 
exabrupto, que yo estuve en desacuerdo con usted 
Senador Germán Varón Cotrino, pero por lo menos 
había unas cosas que era la mediación policial que 
usted defendió y entonces miren lo que ponen acá.

Cuando se presente el comportamiento en los 
literales b), c) y d), que leo con su venia, señor 
Presidente, se encuentre deambulando en estado de 
indefensión, parezca alteración estado de conciencia 
para aspectos de orden mental, d); se encuentre 
o aparente estar bajo efectos de consumo de 
bebidas alcohólicas, sustancia psicoactiva ilícitas o 
prohibidas, habrá traslado por protección sin que sea 
necesario agotar la mediación policial.

Es decir al camión de una, al camión de una a la 
gente, a la panel de una los jóvenes, entonces esto 
que pretenden hacerle ver a la ciudadanía como 
una defensa de su seguridad, no es otra cosa que 
el plan macabro de seguir pensando que la gente 
va a aguantar la inmundicia y la corrupción de un 
Gobierno Uribista los próximos cuatro años y que 
lo que van a hacer es aterrorizarlo, amedrentarlos 
y amenazarlos con este tipo de proyectos de ley, 
que como el artículo ayer no es otra cosa que la 
consolidación de una dictadura. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias Presidente, por efecto de conexión 
pido su venia para poder intervenir sin imagen, 
saludando a los señores y señoras Representantes y a 
los compañeros del Senado.

Es evidente…, avanza y entiendo que se intente 
hacer algo para enfrentarla, pero creo que nos 
estamos equivocando, yo no voy a hablar de intereses 
diabólicos atrás de este proyecto, pero en un tono 
suave quiero llamar la atención y tratar de llegar a 
la conciencia social y jurídica de las personas que 
van a tomar esta decisión, para que entiendan lo que 
podemos desencadenar si aprobamos está iniciativa 
de la esencia de las democracias modernas, las 
democracias occidentales, de un concepto moderno 
de Estado, es el ceder libertad de los ciudadanos, es 
una democracia liberal, para que quien administra esa 
sesión de nuestras libertades lo haga respetando unos 
principios y lo haga en servicio de toda la sociedad.

Tan cedemos libertades que le permitimos al 
Estado y nosotros tomamos las decisiones cuando un 
ciudadano puede perder su libertad, entonces creamos 
en estatuto se llama código, se nos ha ido la mano en 
honor a la verdad, se nos ha ido la mano en penas de 
prisión, en tipos penales, todo lo queremos arreglar 
metiendo a la gente a la cárcel y olvidamos que atrás 
de muchas de esas crisis, son unas demostraciones de 
unos problemas estructurales de la sociedad que no 
enfrentamos de otra manera. 

Pero no voy a quedarme haciendo una larga 
disquisición sobre ese tema, sino que quiero que 
entendamos que en la medida en que nosotros 
rompamos unos principios de proporcionalidad 
frente a una amenaza y de alguna manera habilitemos 
al uso indiscriminado de las armas, cuando creemos 
que un ciudadano está amenazado por alguien, vamos 
a llegar a la ley de la selva.

Eso es muy grave, Roosvelt ponga atención frente 
a este caso, en donde un problema social que tenemos 
que darle otro manejo puede terminar si aprobamos 
esta iniciativa en unas masacres impresionantes en 
muchos lugares de Colombia, no digo que esté de 
acuerdo, pero en muchos lugares de Colombia hay 
una atención por la tierra.

Y entonces campesinos sin tierra intentan tener 
un espacio y para presionar al Gobierno entran en 
la propiedad privada de alguien más, insisto, no 
estoy justificando, estoy contando un fenómeno que 
ocurre. Claro, ¿qué debería hacerse? yo soy de los 
que creo que ese es un tema que no se arregla con el 
código penal, yo creo que ese es un tema que debería 
prevenirse con algo que pactamos los colombianos, 
que hablamos los colombianos, pero que no hemos 
hecho los colombianos y es una buena reforma 
agraria, en donde mucha tierra productiva a cambio 
de estar engordándose con el esfuerzo de toda la 
sociedad para que unos solos, unos muy pocos se 
enriquezcan, pues debería estar en manos de quienes 
sí la van a trabajar y generando prosperidad colectiva.

Pero yo les hago una pregunta, no sé, a ver, 
Temístocles, esta norma no habilitaría a una persona 
que tiene su propiedad para cuando alguien de 
manera no digo violenta, de manera sin pedir permiso 
entra en la propiedad del otro, no habilitaría al uso de 
las armas, no es algo muy delicado que esto pueda 
ocurrir.
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Todo el mundo ha pensado en esa norma, y se ha 
configurado en cómo sería la reacción en un espacio 
urbano, que creo que de alguna manera hoy lo 
resuelve nuestro propio código penal y es la legítima 
defensa, y claro si yo estoy en mi casa en una noche 
y veo que una gente ha entrado, no conozco, pues 
me siento de tal manera amenazado, que un juez 
entenderá y la propia Fiscalía entenderá que yo deba 
usar un arma.

Pero perdón, perder esa proporcionalidad en un 
conflicto social por tierras y en una zona rural de 
Colombia, miren los alcances que puede esta norma 
tener, hay muchos más, miren yo creo que parte del 
fracaso y lo he hablado muchas veces con usted 
Germán Varón, de no saber enfrentar problemas 
de inseguridad que son evidentes, que nadie puede 
esconder en las ciudades, es que le estamos entregando 
esas responsabilidades a unas autoridades que tienen 
otro tipo de responsabilidades, otro tipo de acciones 
que deben investigar que consideran que son mucho 
más graves y por eso terminan no estudiándolas, no 
investigándolas, no sancionándolas.

Yo insistiré en la necesidad de subirle realmente 
el perfil al código de Policía, incluso plantear 
contravenciones, sé que esto va a generar una gran 
polémica, plantear contravenciones convirtiendo lo 
que hoy son delitos menores en esas contradicciones, 
pero con unas sanciones que retiren a quien eso 
haga de la calle y lo pongan a limpiar un parque, lo 
pongan a hacer algo útil, duerma en estaciones de 
Policía de alguna manera descentralizar esos temas 
de seguridad, entregarle más responsabilidades, 
también más recursos y más instrumentos jurídicos 
a un Alcalde para que a través de inspectores que el 
propio Alcalde nombre, pueda tener esas inspecciones 
de Policía de 24 horas, tomando decisiones frente a 
estas nuevas contravenciones.

Mire ustedes pueden hacer lo que quieran, pero 
va a llegar el momento en que la falta de fiscales, la 
falta de jueces va a desbordar la capacidad de aplicar 
lo que ustedes hoy están proponiendo, no digo que 
de mala fe, sino porque creen que realmente esto va 
a resolver los problemas, no los va a resolver.

Si ustedes multiplican o hacen una ecuación 
matemática entre los casos que llegaran a estos 
fiscales y la capacidad de investigar, la capacidad 
de acusar, hombre van a desbordar totalmente 
la capacidad de los juzgados, van a desbordar 
totalmente la capacidad de los propios fiscales que 
estaban ocupados en temas probablemente un poco 
más delicados y el efecto va a ser el mismo.

Entonces yo pido esa reflexión, yo creo que este 
es un proyecto que quiere responder a un sentimiento 
que hay en la calle, pero no lo responde con la 
suficiente capacidad de resolver esos problemas de 
seguridad, por ello yo votaré en contra del proyecto, 
reconozco que tiene elementos interesantes, unas 
rebajas de multas, hay multas imposibles de pagar y 
bueno ahí hay unas cosas.

Pero el proyecto en su conjunto tiene una filosofía 
muy grave y puede tener unos efectos terribles, 
termino insistiendo, un problema de tierras no se 

puede arreglar a punta de bala, con una inferencia de 
que ya no hay un principio de proporcionalidad entre 
el uso legítimo de la fuerza o el uso necesario de la 
fuerza de alguien que se sienta amenazado frente a 
quien está amenazando, esto es muy delicado. Mil 
gracias Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la Palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias tocayito, cómo es de chévere que 
los amigos presidan, vea esta figura que vuelve 
nuevamente al código penal ya existió, tal vez ustedes 
no la conocieron, pero estaba en el artículo 25 del 
código viejo, del código del 36 y decía que quien 
sorprenda a otro escalando las ventanas, puertas, 
etcétera de su habitación, pues podría causarle 
cualquier daño, no existía proporcionalidad, esto se 
llamaba legítima defensa presunta o privilegiada, así 
la llaman quienes fueron alumnos del doctor Gaitán 
Mahecha, en su obra él dedica un comentario a esta 
legítima defensa privilegiada y ustedes la reviven.

A mí lo que me gustaría saber es ¿por qué a alguien 
le dio por clonar el código del 36 y revive eso que 
el Decreto 100 del 80 lo sacaron porque les pareció 
que se prestó a abusos? en mi caso especial tuve una 
cosa que me dolió mucho, fue un señor cerca a los 
Alcázares, que sintió un ruido en su casa una noche, 
se asomó y vio que alguien brincaba la pared, él sacó 
su 38 recuerdo, que fue un 38 disparó y mató a su hijo.

Obviamente pues yo practiqué el levantamiento 
del cadáver y entendí la situación y con base en esa 
presunción existente en ese momento, pues lo dejé en 
libertad esa noche, condicionado a que se presentara 
ante el juez de instrucción al día siguiente, de manera 
que eso sí es para que ustedes lo mediten y sería 
bueno verificar ¿por qué esa figura que existió en el 
código y salió del código?

Porque es que si se trata de repetir los errores del 
pasado, pues bueno, entonces vayan montando frente 
nacional ustedes para repetir barrabasadas como esa, 
pero les quiero contar que esta figura no es nueva en 
nuestro código, que existió artículo 25, del antiguo 
código penal.

Gracias tocayo, creo que usted alcanzó a estudiarla 
también, hasta luego.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
de archivo radicado por el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano y a la cual se adhiere la 
honorable Representante Juanita Goebertus Estrada 
y abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

Representante Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Daza Iguarán Juan Manuel X
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Representante Sí No
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 6 23
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 29
Por el Sí: 6
Por el No: 23
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de archivo radicada por el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano y a la cual se adhiere la 
honorable Representante Juanita Goebertus Estrada, 
la secretaria de la Comisión Primera de Cámara de 
Representantes, deja la constancia que los miembros 
habilitados para votar en la presente sesión son de 37 
honorable Representantes.

La secretaria de la comisión Primera de 
Senado llama a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 6 10
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 16
Por el Sí: 6
Por el No: 10

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
de archivo radicada por el honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano y a la cual se adhiere la 
honorable Representante Juanita Goebertus Estrada, 
en la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
radicada por el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino y los honorables Representantes Juan 
Manuel Daza Iguarán (Coordinador), Erwin Arias 
Betancur, Édward Rodríguez Rodríguez, Jorge 
Burgos Lugo, Juan Carlos Wills, Hernán Estupiñán 
Calvache y cerrada esta, abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

Representante Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 26 3
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 29
Por el Sí: 26
Por el No: 3
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Cámara.

La secretaria de la comisión Primera de 
Senado llama a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
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Sí No
Guevara Villabón Carlos X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 12 0
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 0
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
2°, 12, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 
33, 37, 43, 46, 48, 49, 50 y 51, en el texto del proyecto 
original, como lo propone el informe de ponencia, a 
las cuales no se les radicó proposiciones y cerrada la 
discusión, abre la votación.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

Representante Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 25 5

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 30
Por el Sí: 25
Por el No: 5
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

números 2°, 12, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 
30, 31, 32, 33, 37, 43, 46, 48, 49, 50 y 51, en el texto 
del proyecto original, como lo propone el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera de Cámara.

La secretaria de la comisión Primera de 
Senado llama a lista:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 12 0
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 0
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

números 2°, 12, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 
30, 31, 32, 33, 37, 43, 46, 48, 49, 50 y 51 en el texto 
del proyecto original, como lo propone el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera de Senado.

La presidencia nombra una comisión accidental 
para consensuar el articulado con las proposiciones 
radicadas y rendir un informe a los miembros de 
las comisiones conjuntas para la próxima sesión, 
conformada por los honorable Representantes: 
Juan Manuel Daza Iguarán y Erwin Arias Betancurt 
coordinadores, Juan Carlos Wills Ospina, Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Édward Rodríguez Rodríguez y Julián Peinado 
Ramírez y los honorable Senadores: Iván Name 
Vásquez, Fabio Amín Saleme, Santiago Valencia 
González, Germán Varón Cotrino, Angélica Lozano 
Correa.

VI
Negocios Sustanciados por la Presidencia

Las proposiciones radicadas al Proyecto de ley 
número 266 de 2021 Senado, 393 de 2021 Cámara. 
“por medio de la cual se dictan normas tendientes 
al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se 
dictan otras disposiciones”. son las siguientes y se 
remitirán a los miembros de la Comisión Accidental 
para su consideración.
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Siendo la 1:22 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión e informa que por secretaría se comunicará 
oportunamente la convocatoria para la próxima 
sesión Conjunta.
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Siendo las 1:22 p.m. la Presidencia levanta la sesión e informa que por secretaria se 

comunicará oportunamente la convocatoria para la próxima sesión Conjunta.

Presidente H. Senador,
H.S. GERMAN VARON COTRINO 

Vicepresidente H. Representante,
H.R. JULIO CESAR TRIANA QUINTERO

Secretario General, Comisión Primera del Senado,               

GUILLERMO LEON GIRALDO GIL

Secretaria General, Comisión Primera de la Cámara,

AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO              


